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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02167/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Polotitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00033/POLOTI/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Contenido

	00033/POLOTI/IP/2019
	“se solicita la relación con nombres, cargo y monto de la nomina que se encuentra pendiente de pago del mes de diciembre del 2018 solicito la relación de los bienes muebles propiedad del ayuntamiento, auditados por el OSFEM”



[image: ]II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud al Servidor Público Habilitado Competente, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información, tal como  se desprende a continuación: 
[image: ]Cabe precisar que de una revisión a la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontró que la servidora pública a la que se le requirió la información es servidora pública adscrita al Órgano Interno de Controla Municipal, como  muestra a continuación: 
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Responsable de la sección de Tesorería del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo denominado BRN3C2AF45B565E_010337.pdf del cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.
Polotitlán, México a 26 de Marzo de 2019
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00033/POLOTI/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente le envió un cordial saludo y adjunta la respuesta a su solicitud. Gracias buen día
ATENTAMENTE
ING. SAMANTA VARGAS SANCHEZ

Asimismo, anexó un archivo electrónico denominado BRN3C2AF45B565E_010337.pdf, el cual contiene la relación de servidores públicos a los que se les adeuda la última quincena de diciembre, y que por ser del conocimiento de las partes sólo se inserta una parte:
[image: ]
IV. Inconforme con las respuesta el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
02167/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	02167/INFOEM/IP/RR/2019
	“SE SOLICITO LA RELACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO AUDITADOS POR EL OSFEM”
	“NO SE ANEXO EN PDF TODO LO SOLICITADO”



V. El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada Eva Abaid Yapur, , a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el cuatro de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que señaló una liga electrónica en la que podía consultar el inventario de bienes muebles del Municipio de Polotitlán, pero al consultar la misma, se detectó que no obra información, por lo que no se configura el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha seis de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 02167/INFOEM/IP/RR/2019, fue  notificada al RECURRENTE el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve al veintitrés de abril; sin contemplar en el cómputo los días treinta y treinta y uno de marzo; seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de abril de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días quince al diecinueve de abril de dos mil diecinueve, por ser considerado como días no laborables, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 


CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió en:

a) La relación con nombres, cargo y monto de la nómina que se encuentra pendiente de pago del mes de diciembre del 2018.
b) La relación de los bienes muebles propiedad del ayuntamiento, auditados por el OSFEM.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta le anexó la relación que contiene el nombre, cargo y monto de la nómina pendiente de pago del mes de diciembre de 2018.
Sin embargo, con tal respuesta el particular consideró que no le fue satisfecho su derecho constitucional de acceso a la información pública, ya que no le fue entregado el documento referentes a la relación de bienes muebles propiedad del Municipio de Polotitlán auditados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por lo cual la información se le entregó de manera incompleta.
En relación al acto impugnado y los motivos de inconformidad, es de resaltar que el recurrente se queja por la respuesta toda vez que no le anexó todo lo solicitado.
De esta forma, y toda vez que la solicitud donde requiere la relación con nombres, cargo y monto de la nómina que se encuentra pendiente de pago del mes de diciembre del 2018, es que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta le anexó la relación donde se aprecia aparecen los rubros solicitados conforme al nombre, cargo y el monto que se le adeuda respecto de la segunda quincena de diciembre de 2018, es que se tiene por atendido el derecho Constitucional de Acceso a la información pública, toda vez que no se duda de la veracidad dela información proporcionada, al no estar conferida tal atribución[footnoteRef:1] para este órgano Garante. [1:  Establecidas en el artículo 36 de la Ley de la materia. ] 

Expuesto lo anterior, es importante mencionar que respecto el inventario de bienes muebles auditados por el OSFEM que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado le señaló una liga electrónica argumentando que si bien es cierto no ha sido auditado el inventario requerido, en un principio de máxima publicidad podía consultar la información, como se desprende a continuación:
[image: ]
De lo anterior, esta Ponencia Resolutora realizó una revisión a la página en la que se observó lo siguiente:
[image: ]
De esta forma, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta y que señalo mediante Informe Justificado cuenta con un inventario de bienes inmuebles pero no ha sido auditado por el OSFEM.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder un inventario, pero esta no ha sido auditada; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Es necesario, señalar lo que dispone el artículo 92, fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual establece como una obligación de transparencia común lo siguiente:
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
Es de lo anterior, que es una obligación de transparencia común poner a disposición de los particulares de manera permanente y actualizada la información relativa al inventario de bienes muebles en posesión o en propiedad del SUJETO OBLIGADO. 
Por su parte, Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia disponen:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Es de esta forma, que de acuerdo a la norma anteriormente citada, es que es una obligación de transparencia común tener actualizada la información referente al inventario de bienes muebles, y los rubros que deben ser públicos, que como se desprende de la información referente al ejercicio, periodo de que se informa, descripción del bien, código de identificación del bien, entre otros datos, y como se observa es que se debe tener una actualización semestral del bien de julio a diciembre, que en el presente asunto corresponde al ejercicio fiscal 2018.
No pasa de vista, que el particular señaló que quiere la relación de bienes muebles auditado por el OSFEM, bajo lo cual, los Lineamientos para la entrega del Informe mensual Municipal 2019 disponen:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Es de señalar que, de acuerdo a lo que disponen los Lineamientos anteriormente citados, que es obligación de la autoridad presentar los informes mensuales que constituirán la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente; atendiendo a ello, dentro de éstos se encuentra la información del inventario de bienes muebles, el cual debe contener las altas y bajas de los bienes de acuerdo a la temporalidad con la que se sujeten o realicen los mismos.
Por otro lado, es necesario señalar lo que dispone la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala:
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
I. Los Poderes Públicos del Estado; 
II. Los municipios del Estado de México;

Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 
II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan.
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 
Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.

Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública tienen conferidas los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus acciones con el Órgano Superior a través de sus Síndicos y Tesoreros. 

Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen, presentar ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisión de Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrá inmediatamente después a su entrega, el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones. 
La revisión, análisis, aclaración y discusión del informe a que hace referencia el párrafo anterior, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, deberá presentarla ante el Pleno de la Legislatura para su votación y emisión del decreto que tenga por revisadas y fiscalizadas las cuentas públicas del Estado y Municipios, a más tardar el 15 de noviembre del año en que se presente dicho informe, debiéndose realizar previamente, reuniones de trabajo de la propia Comisión.”

De los dispositivos jurídicos se desprende, quien es la autoridad competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.

De igual forma establece quiénes son sujetos de fiscalización que en el presente asunto es el Municipio de Polotitlán, aunado a lo anterior, señala las atribuciones del Órgano Fiscalizador en el estado de México que entre otra es la de revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan.

Es de lo anterior, que EL SUJETO OBLIGADO debe entregar la información de la cuenta pública del ejercicio fiscal inmediato anterior y que la autoridad fiscalizadora tendrá hasta septiembre de la presente anualidad las observaciones que detecte una vez verificada la información.

Por tanto y toda vez que lo que EL RECURRENTE quiere conocer es el listado de bienes del SUJETO OBLIGADO que hayan sido auditadas por el OSFEM, lo procedente es hacer entrega de la información del segundo semestre de dos mil dieciocho, el cual fue revisada por dicho órgano fiscalizador.

Sin embargo, de acuerdo a lo que se ordena entregar, EL SUJETO OBLIGADO debe poner a consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la versión pública; ello porque en los documentos pudieran obrar datos personales que deben ser protegidos, por lo que debe seguir el procedimiento que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece de los siguientes artículos:

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.”

Es de los dispositivos jurídicos que anteceden que, los servidores públicos habilitados competentes, tienen establecidas sus obligaciones atendiendo a sus atribuciones, los cuales deben de garantizar en todo momento el derecho de acceso a la información pública, así como también, la protección de los datos personales que obran en su poder y proponer al Comité de Transparencia los proyectos de versiones públicas debidamente fundadas y motivadas.

Bajo lo anterior, de igual forma, es preciso señalar lo que dispone la Ley en cita, conforme a lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
. . .
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como de los criterios de clasificación expedidos por el Instituto;
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información clasificada;
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Atento a ello, es que la normativa establece lo que se entiende como Comité de Transparencia, siendo un cuerpo colegiado que se integra para resolver sobre la información que deberá clasificarse; de igual forma, se entiende como dato personal a la concerniente a una persona, identificada o identificable, e información privada a la contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
Aún más, dentro de las funciones que tiene EL SUJETO OBLIGADO es la de presentar al Comité de Transparencia la información que encuadre en los supuestos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de aprobar su clasificación como reservada o confidencial, a efecto de elaborar la versión pública de la documentación en comento.
En razón de lo anterior, en el presente medio de impugnación resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad, y se actualiza la causal prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
V. La entrega de información incompleta;”

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 02167/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00033/POLOTI/IP/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, de ser procedente en versión pública de lo siguiente: 
“El inventario de bienes muebles propiedad del Municipio de Polotitlán, del segundo semestre del año 2018 o el último generado al 6 de marzo de 2019 en términos de la normatividad aplicable.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)














Esta hoja corresponde a la resolución del tres de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02167/INFOEM/IP/RR/2019.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
POLOTITLAN 2019-2021

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

Municipio de Polotitian, Estado de México; a 08 de abril de 2019

MARIA GUADALUPE AMADO OSORNIO
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio de la presente me permito dar contestacion al recurso de revision con folio
02167/INFOEM/IPIRR/2019 derivada de la solicitud con folio 00033/POLOTIIP/2019 en el cual
refiere lo siguiente:

SE SOLICITO LA RELACION DE LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO
AUDITADOS POR EL OSFEM. (SIC)

A lo cual reitero que no se han realizado auditorias del OSFEM de los bienes muebles, sin
embargo me permito remitirie a Ia liga de Portal de Informacion Publica de Oficio Mexiquense

hitps://www.ipomex.org. mx/ipo3/iat/indice/POLOTITLAN/art 82 xxxviii_a/0/0/. web#goTo en la cual
podré visualizar los bienes muebles que se encuentran dados de alta en el inventario.

Sin mas por el momento solicitando que se me tenga por presentada en tiempo y forma la
respuesta al recurso de revisién en mencién, quedo de Usted.
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de Bienes Muebles

Actas_del Comite y Anexos donde
presenten los resutados del
Levantamiento Fisico de Bienes Muebes
& Inmucbles
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccin de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica

‘Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México :

19. Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles

Formato: el archivo se presentar en pdf y xsl

Finalidad: Registrar las adquisiciones y/o bajas de bienes muebles realizadas durante el
mes que corresponda.

Municipio: Anotar el nombre del municipio
Namero: Anotar el numero que corresponde al ente municipal de conformidad al Catélogo de
Municipios y Organismos Descentralizados establecido en el Manual para la Planeacion,
Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal (vigente)

Entidad: Marcar con una "x" en el recuadro, segin corresponda

Fecha: Anotar la fecha iniciando con dia, mes y afio del mes que se reporta.

Numero Progresivo: Anotar el nimero consecutivo de los bienes adquiridos durante el mes.
Cuenta y Subcuenta: Anotar el nimero de cuenta y subcuenta de acuerdo a la Lista de
Cuentas  establecida en el Manual Unico de Contabiidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México
(vigente)

Nombre de la Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de acuerdo
al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas
del Gobiemo y Municipios del Estado de México (vigente)

Numero de Inventario: Anotar el nimero de inventario asignado a cada uno de los bienes,
conforme a la norma vigente.

Nombre del Mueble: Anotar el nombre del bien mueble de forma individual.

. Marca: Anotar la marca del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con
marca, se debera especificar el motivo en la columna de comentarios).

. Modelo: Anotar el modelo del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con
modelo, se debera especificar el motivo en la columna de comentarios).

. Numero de Serie: Anotar el nimero de serie del bien mueble.

. Factura: Anotar el nimero, fecha, nombre del proveedor y costo del bien mueble.
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccin de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México :

14. Poliza: Anotar el tipo, nimero y fecha de las polizas relacionadas con el alta o baja contable
del bien mueble segiin corresponda.

15. Fecha de Movimiento: Anotar la fecha de alta o baja del bien mueble.

16. Area Responsable: Anotar el nombre de la unidad administrativa a la que esta asignado el
bien mueble.

17. Comentarios: Anotar los aspectos relevantes del bien mueble.

18. Firmas: Anotar el nombre, cargo, firma y sello de los servidores publicos responsables.

Ayuntamiento: Presidente, Sindico, Secretario, Tesorero y Contralor.
ODAS: Director General, Director de Finanzas y Contralor.

DIF: Presidente, Director General, Tesorero, Contralor.

IMCUFIDE: Director General, Director de Finanzas y Contralor.
IMJUVE: Director General, Director de Finanzas y Contralor.

MAVICI: Director General, Director de Finanzas y Contralor.
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i1 Anaiisis de datos proporcionados para la solicitud - Google Chrome

& Nttps://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/246338.page

H Q Escribe aqur para buscar
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Sistoma de Acceso a a Informacion Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @nicio (@) salir [veEAY1020)

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud
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ACAclaracién  PS - Proroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Insiiuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx el 01 800 5210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext 101y 141
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Fecha de actualizacion : 20100611 926580 a

Nota

Registro: 008

Ejercicio: 2019

Fecha de inicio delperiodo que se nforma

Fecha de término del periodo que se informa

Clave o ivel del puesto : CONFIANZA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : GRGANO INTERNO DE CONTROL

Nombre  ANA KAREN

Primer apellido : MONDRAGON

Segundo apellido : VELAZOUEZ

irea o unidad administrativa de adscripcion :

Fecha de altaen ¢l cargo : 010172019

Tipo de vialidad : Cate

Nombre de vialidad : PORTAL HIDALGO

Nimero Exterior

Nimero Interior  SIN NUMERO

Tipo de asentamiento : Caoria

Nombre del asentamiento : CENTRO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipo : POLOTITLAN

Nombre de la localidad : POLOTITLAN DE LA ILUSTRACION

Ctigo postal: 54200

Nimero (s) de teléfono oficialy extensicn : 550199200

Correo elecirinico ofcial - contolamagoio@notmai com

irea responsable e Ia informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION

Fecha de validacien : 2019-05-11 0931140

Fecha de actualizacién : 2019-0-11 0931000

Nota:

Registro: 009

Registro: 10

Registro: 011

Registro: 012

Registro: 013

Registro: 014

Registro: 015

Registro: 016

Registro: 017

Registro: 018

Registro: 019

Registro: 020 >
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